RES. 3955/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003238, Ent. N° 5680/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el contrato suscrito con los Dres. Juan Andrés Ramírez y Gabriel Valentín, en el marco del proceso arbitral internacional incoado por la empresa Conecta SA; 
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal por Resolución Nº 1704/18, de fecha 24/5/18, acordó observar el gasto emergente de dichas contrataciones, en mérito a los siguientes fundamentos: * no se había dado cumplimiento a lo previsto en el inciso sexto del artículo 38 del TOCAF, en tanto agregó informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil; * no se remitió la documentación referida al Registro de Vínculo con el Estado, a los efectos de controlar la existencia de otras remuneraciones con cargo a fondos públicos (artículo  11 de la Ley Nº 11.923 de 27/3/1953) y el contrato se suscribió con fecha 15 de marzo de 2018, sin supeditarlo a la intervención preventiva de este Tribunal, al que fue remitido el 10 de mayo pasado, por lo tanto, había  tenido principio de ejecución a la fecha de su remisión, contraviniendo lo preceptuado por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República; 
 2) que en la oportunidad, el Poder Ejecutivo con fecha 9/7/18, dispuso convalidar el contrato de prestación del servicios profesionales celebrado por el Señor Canciller de la República Rodolfo Nin Novoa y la Sra. Ministra de Industria, Energía y Minería Ing. Carolina Cosse, para asesorar y patrocinar a la República Oriental del Uruguay en el proceso judicial de otorgamiento de compromiso arbitral, y en el futuro proceso arbitral a desarrollarse entre Distribuidora de Gas de Montevideo S.A. y el Estado. Por último, insiste en el gasto, en virtud de que la contratación resulta necesaria e imprescindible a efectos de articular la defensa de los intereses del Estado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos expresados por el Poder Ejecutivo para reiterar el gasto, refiere a la oportunidad o conveniencia, que no modifican los fundamentos de orden legal que motivaran la observación del gasto formulada por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución 1704/18 de  fecha 24 de mayo de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Devolver las actuaciones.
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